
 

 
 

 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
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En esta demanda verbal por RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, incoada por los señores SANDRA PATRICIA ABAD 

SALGADO quien actúa en nombre propio y el de sus hijos menores de edad 

ADRIAN ESTEVAN, EVERLIN ALEJANDRA y EZEQUIEL ALCIDES DUQUE ABAD 

y otros, en contra de la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y 

los señores GUSTAVO ALBERTO MORA DUQUE y WILLIAM HERNÁN SERNA 

GIRALDO, se requirió a la parte demandante para que procediera a notificar 

el auto admisorio al codemandado Serna Giraldo. 

 

En el precedente escrito, el apoderado de la parte plural demandante 

allega la constancia de haber remitido al citado demandado, la citación para 

la notificación personal, que se ordena agregar al expediente y requerir al 

mandatario accionante para que a la mayor brevedad notifique al señor Serna 

Giraldo el auto admisorio y pueda así el proceso continuar su trámite pronto 

y eficaz. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

f.m. 

RADICADO: 05001 31 03 012 2021 - 00522 - 00 

PROCESO: Verbal –R.C.E.- 

DEMANDANTES: Sandra Patricia Abad Salgado y otros 

DEMANDADOS: Compañía Mundial de Seguros S.A. y otros 

PROVIDENCIA: Auto de Sustanciación  

DECISIÓN: Agrega citación para notificación 
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